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EXTRAJUDICIAL - AGENDA

De: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Enviado: martes, 1 de octubre de 2024 12:19
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Mariana Rubio Sandoval
<mrubio@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Néstor Ricardo
Gil Ramos <ngil@gha.com.co>
Asunto: ***Asignación e indicaciones ***RV: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CCA-082-2024 siniestro 10218347
 
Cordial saludo,
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Remito indicaciones para ser utilizadas en el momento de llevarse a cabo la audiencia programada para el 3 de octubre de 2024, a las
10:00 hras.
 
Siniestro 10218347
Caso OnBase: 91279
Fecha del siniestro: 26 de enero de 2021
Fecha de aviso: 2 de febrero de 2021
Póliza: AA025753
Producto: RCc SERVICIO PUBL-11602
Tomador: COOTRANSCAGUAN
Asegurado: VIRGUEZ RODRIGUEZ YHONATHAN
Prima: Ok
Placa: THR190
Amparos afectados: RCC TRANSPORTE PUBLICO
Valores asegurados: (60 SMMLV-$54.511.560)
Deducible DBT: --
Pretensiones: $537.686.962
Rad.
 
Convocante: beneficiarios de ORBILIA DIAZ DE VALENCIA (QEPD)
 
Antecedente:
Responsabilidad determinada en el IPAT que codifica al vh asegurado con la
hipótesis de invasión de carril por micro sueño.
En el incidente resultan 2 personas fallecidas de la cual reclaman por una de
ellas (ORBILIA VALENCIA DE DIAZ (Q.E.P.D.)
Presentan reclamación: DANIEL DIAZ PARRA (cónyuge), JAMES DIAZ VALENCIA
(hijo), CARLA LORENA DIAZ VALENCIA (hija), LADY YULEMY DIAZ VALENCIA
(hija), DARWIN DANEIL DIAZ VALENCIA (hijo)
Ot supeditad a registro civil del hijo JAMES DIAZ VALENCIA, la demás
documentación se encuentra ok, incluido poderes y declaraciones
juramentadas.
OT VIGENTE $54.511.560
 
Indicaciones:
 
Conforme con lo anterior, agradezco por favor su asistencia a la diligencia programada, verificar las pretensiones del afectado y los
documentos con los que las soporta.
 
Indicar que nos asiste ánimo conciliatorio. Máximo a ofrecer $54.511.560= Tratemos de llegar a un acuerdo conciliatorio. Si es el caso se
comunican conmigo. De acuerdo al valor pretendido el mismo el excede el límite asegurado por lo cual nunca llegaríamos a esa cifra,
 
En el evento que en audiencia aporten documentos que permitan realizar un nuevo análisis, favor tomar fotos enviarlas adjuntas al
presente correo y comunicarse conmigo al 318 344 0620 con el fin de revisar el caso.
 
Cordialmente
 
Audiencias- Gerencia Nacional de Indemnizaciones
Jazmin Mojica – Analista de indemnizaciones
audiencias@laequidadseguros.coop| + www.laequidadseguros.coop  
Bogotá D.C.– Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y
tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la
persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si  no es el receptor
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si
por error  recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es
responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son
exclusivas del autor.
 
 
De: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Enviado el: lunes, 30 de sep�embre de 2024 3:48 p. m.
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Para: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Asunto: RV: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CCA-082-2024
 
 
 
De: judicante Florencia <oficinajudicante@ccflorencia.org.co>
Enviado el: lunes, 30 de sep�embre de 2024 11:25 a. m.
Para: Camilo Soto Claros <camilosoto36@gmail.com>
Asunto: AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CCA-082-2024
 
Buena tarde,
Cordial saludo, 

 
El presente con el fin de comunicarles sobre la audiencia de conciliación promovida por el señor HERNÁN VALENCIA
MORALES.
 
Diligencia que se llevará a cabo el día jueves 03 de octubre de 2024 a las 10:00 a.m. en el Centro de Conciliación de
la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá ubicado en la calle 17 Nº 8-72 Esquina, barrio 7 de agosto o
conectarse mediante el link Cámara de Comercio De Florencia para el Caquetá le está invitando a una reunión de Zoom
programada https://us02web.zoom.us/j/86860995828?pwd=qjoPg9XXbTgXiwv1b2Kbtk0q8rumbc.1 
ID de reunión: 868 6099 5828
Código de acceso: 931634
 
Adjuntamos solicitud de conciliación para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Esperamos contar con su presencia.
 
Feliz día.
Diana Carolina Silva Alvarez
Auxiliar Jurídico y de Registro
Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá
Celular: 3203921105
Florencia - Caquetá - Colombia
"Impulsamos el Desarrollo Regional"
 

Visítenos en: www.ccflorencia.org.co
 

          
 
Antes de imprimir este correo electrónico, piense en si es realmente necesario: El Medio Ambiente es responsabilidad de todos.
Before printing this e-mail, think if you really need to. The environment is everyone's responsibility
 

AVISO LEGAL Y DE CONFIDENCIALIDAD: La información aquí contenida y anexada es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Cámara
de Comercio de Florencia para el Caquetá, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió
esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Cámara de Comercio de
Florencia para el Caquetá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de
la misma.
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